
Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo 

CIVIL Y MERCANTIL 

2 r. Acción reivincPicatoria.-R.eq1t-iS'it.os para que pueda prosperar 
la acc.ión.-Efectos de la inscripc·ión. Sentencia de 17 de Marzo 
de 1934. 

'El Supremo no admite el recurso, ·por infracción de Ley, In­

terpuesto por el Cabildo Catedral Primado de Toledo, conside­
rando que, según reiterada j·urisprudencia de este Tribuna:! Su­
premo, para el éxito de .ia acción reivindicatoria es imprescindible 
aoreditar el dominio de la cosa que se_ pretende reivindicar, su 
clara y completa identidad y la determinación de la persona que 
la detenta, de ta·l suerte que, faltando cual1quiera de los tres requi­
sitos, necesariamente !ha de ser desestimada la acción que al efecto 
se !haya ejercitado. 

Considerando que, respecto al primero de los ·expresados requi­
sitos, no es suficiente cua·lqui·era jusüficación, sino que ésta ha ae 
ser cumplida y plenamente de.~ostrativa del dominio en favor del 
accionante, seg{m tiene declarado esta Sala con insistente repeti­
ción, así como también ·que tanto la existencia y realidad del in­
vocado dominio como la .declara'ción de la identidad de la cosa 
redamada, constitu1yen cuestiones de ihwho, cuya apreciación in­
cumbe al Tnlbunal de instancia, y esto supuesto, no puede prospe­
rar el primero de los motivos del recurso, por cuanto se apoya en 
el número 7.0 del artículo 1.692 de la Ley rituaria, señalando como 
documentos auténticos, demostrativos de la evidente equivocac'ión 
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del juzgador, unas escrituras de arrendamiento otorgadas el 4 de 
Septiembre de 1830 y en 10 de Septiembre de 1847, que por sí so­
las no acreditan el dominio, como tampoco la invocada y no adu­
cida Rea·l orden de 25 de Diciembre de 1866, declaratoria de la 
nulidad de las ventas de los bienes de la Abadía de Santa Leocadia 
de la Vega, de Toledo, ya que, aun concediéndoles tcxlo el valor 
que ·la par-te recurrente pretende, es inexcusable ponderarlas con 
todos los demás elementos probatorios que el Tribunal a quo ha 
tenido presente y cuyo examen conjunto revela el acierto de la re-
solución Tecurrida. -

Considerando que tampoco puede 'prevalecer el segundo mo­
tivo, pues además de a·legarse la infracción de un precepto de ca­
rácter procesal, que no puede ser invocado en un recurso de casa­
ción .por infracción de Ley, en ningún caso sería viable, por ser 
doctr:ina sentada por esta Sa•la, entre otras sentencias, en las de 
7 de Febrero de 1883 y 27 de Junio de 1894, que la petición nueva 
formulada en el escrito de conclusiOnes no puede ser :recogida en 
la sentencia; y aun cuando en los fundamentos de la. resolución 
recurrida se contenga alguna óta legal equivocada y sobre ella 
erróneamente se razona, no por esto ha de estimarse un motivo de 
casación, si el .fallo, 'que es contra el que cabe interponer el J"ecur­
so, tiene otros apoyos legales •que eficazmente lo sustentan. 

Considerando que no puede prosperar el tercero y último de 
los motivos en que el recurso se apoya, porque invocados los ar­
tículos 34 ry 41 de ·la ley H1potecana, en ampa·ro de las vigentes 
inscripciones de las fincas reclamadas, es forzoso reconocer que 
los demandados, por el ·hedho de ostentar una inscripción de do­
minio en virtud de adquisición, por título oneroso, de arqueUas 
personas que como dueí'ios figuraban en el Registro de 'la Propie­
dad, se pusieron a cubierto de toda nulidad que no provenga d~ 
causas ·que claramen·te resultan del mismo Registro, aunque des­
pués se resuelva o anule el deredho del otorgante, bastando didha 
inscripción de dominio para presumi·r ·que el titular tiene a su fa­
vor la posesión, a Jos efectos del Código civil, y en ella debe ser 
amparado por los Tri1bunales; siendo después de la expuesta doc­
trina cuestión secund<Jria, para los efectos de este recurso, todo lo 
relativo a la presc·ripción de acciones y de dom'imo, por cuanto 
en nada puede alterar la situación legal de la cuestión, que de· 
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modo terminante queda resuelta con Ias disposiciones citadas, que 
dan estabilidad y firmeza a la propiedad, constituyendo la base y 
fundamento que garantiza la riqueza inmobiliaria ; y como la Sala 
sentenciadora las lha aplicado con acierto, sin lhaber infringido ·las 
que como viobdas se citan en el recurso, necesariamente !ha de 
ser éste desestimado. 

* l< * 

Pa·ra una a'1np/liacion del esludzo sobre la reivindicacion pue­
den consultarse: Sanrnartín Puente: ((l'us vindicand'in. Estudio 
jurídico doctr¡inal sobre ·ta -reiv·indicacion. Madrid, 1924. Travie­
sas: ((Extincion y re:ivind·icacirin del derecho de p·ropiedadll. Re­
vista de Dereoho Privado, VII, pág. 193. Pérez Ardá: 11Acción 
reivindicator,ian. Rev:sta de Legislación, torno 12'8. pág. 29¡. En­
tre la jurisprude·ncia rec•iente pueden vc·rse las sentencias de 31 d'e 
Enero de 1931 (REVISTA CRÍTICA, 9, pág. ¡12), 9 de ]1úio de 1931 

(8-386), 21 de Diciembre de 1931 (torno IX, pág. 305), 8 de Fe­
br:ero de 1932 (tomo VIII, pág. ¡g6), 6 de Ene·ro de 1933 (9-712) 

y 6 de Febrero de 1933 (9-305). 

22. kl edianería.-Jvi onwnto en q1~e ha de contarrse el tiempo de 
prescripción en una serv,idu1nbre, s·egú.n que ésta sea positiva 
o negat.Lva. Sentencia de 15 de .Marzo de 1934. 

En recurso de casación, por infracción de ley, interpuesto por 
el A'Yuntamiento de San Scbastián y don E. G. contra sentencia 
de •la Audiencia de Pamplona, que el Supremo casa y anula, sien­
ta la doctrina siguiente: 

Considerando .que para fijar con acierto la na·turaleza de la ser­
vidumbre de luces y vistas, cuya declaraciÓn pretenden los actores 
y recurridos, como dueños de la finca número 9 de la ca'lle de Zu­
bieta, de San Sebastián, sob'fe la número 4 de la caJJe de la Ma­
rina, .propiedad del demandado y recurrente, precisa califi<:<lr, pre­
viamente, •la condición de la pared en la que se abrieron los hue­
cos que produjeron la supuesra servidumbre, pues de que sea me­
dianera o, por el contraorio, propia y exclusiva de los actores, ten-
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drá el carácter, respectivamente, conforme a reiterada jurispruden­
cia de este Tribunal Supremo, aol 'interpretar el artículo 533 del 
Código civil, de positiva o negativa, y el momento ·que ha de con­
ta.rse el tiempo de la posesión, a los efectos de que se consume la 
.prescripción adquisitiva que señala el artículo 537 del citado Có­
digo, se regirá, en el primer caso, desde el día en que los dueños 
del predio dominante empezaron a ejercerla, o, de ser negativa, 
desde el día en que aquéllos hubieran prolhibido por un acto for­
mal al dueño del predio sirviente la ejecución del !heclho que sería 
lícito sin la servidumbre, con sujeción a lo ordenado en el artícu­
lo 538 del mismo Cuerpo legaL 

'Considerando que as'í planteado el preib-lema jurídico, ·que ha 
de resolver esta Sa·la, y teniendo en cuenta que el Tribunal a quo 
declara, por asentimiento de las partes y por el resultado 'que arro­
jan las pruebas practicadas, •que la pared divisoria o mediani·l que 
separa las fincas de los contendientes fué alzada a expensas, ex­
-clusivamente, del causante de los actores, descansando sólo sobre 
ella ·el edidlcio que aquél 'levantó, d€{!uciéndose demanda interdic­
tal, en el año 1914, por los dueños del supuesto predio dornir.ante 
contra 1os causantes del recurrE'nte cuando intentaron edificar so­
bre diclha pared, obli-gándoles a la demoLción de la parte de muro 
construído, es incuestionable que la pared discutida, por ser divi­
soria, toda vez que -separa las dos fincas colindantes de los que 
litigan, pudo .Jlegar a ser medianera en el sentido y con el alcance 
juríd:co ·que reviste este término, ductor de la servidumbre de me­
dianería, regulada en el a'rtículo 57 r ·y siguientes del Código oi­
vil; pero no habiendo llegado a edificar el dueño del predio que 
se reputa si,rviente, como lo reconoce aún más exp-lícitamente el 
Tribunal a quo, ai declarar su derecho a const'T'uir sobre dtdha pa­
·red, abonando a los actores la parte proporcional, es inconcuso 
que mientras no utilice o ejercite este derecho el demandado la tan 
repetida pared deb-e ca·li·.fica•rsc de propia, y, en su consecuencia, 
al no entenderlo así la Sala sentenciadora, infringe el número pri­
mero del artículo 572 del Código civil y los 533, 537 y 538 del mis­
mo Cuerpo legal, 1que se mencionan en el único motivo del tre­
curso, ya que por errónea interpretación del primer citado artículo 
se caldica de positiva una servidumbre negatlva y se computa el 
lapso de prescripción a parti-r del día en que se ab·rlie·ron los huecos 
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en la. pared propia de los demandantes, en vez de :hacerlo desde 
la fedha en que los dueños del predio dominante se opusieron, .for­
malmente, a ·que los causantes del reculfrente ejecutaran un lhedho 
contrario a la pretendida servidumbre, .procediendo, por lo tanto, 
declarar lhaober lugar al recurso interpuesto, sin que sea necesario 
exami·nar si en el fallo recurrido se v.iolan, además, los artícu­
•los 436, 44, 447 y 1 ·942 del Código civi•l, que como infringidos se 
consignan también en el c'itado único motivo de casaoión. 

• • • 
Entre la copiosa bib•liografía sobre la materia de la sentencia 

antenior entresacamos la siguiente : M arín .NI onroy : «M ed-iane­
ría)), en REVISTA CRíTICA, 1927, pág. Sgo. Miguel y Romero: «Ser­
vidumbre de luces en pared propia''· Revista de Legislación, 141, 
págzna 489. Cast.rillo Santos : «Posesión de -se·rvidumbre de luces 
y vistas en la misma Revista)), en igual tomo, pág. 387; la con­
sulta también de Revista de Legislación «Litigio sobre mediane­
ría)), tomo 138, pág. 363. Alas, De Buen y Ramos: «De la usu­
cap'ión)), 1916, pág. 254· Son recientes las sentencias siguientes: 
27 de Mayo de 1932 (REviSTA CRÍTICA, 9-303), 24 de Mayo de 1933 
(9-770) y 9 de julio de 1933 (g-858). 

23. Nulidad de testamcnto.-Fundación.-Alcance -de las prohibi­
ciones para suceder establecidas en el artículo 752 del Cód!igo 
civil. Sentencia de 26 de Febrero de 1934. 

·E-1 Supremo, en pleito sobre nulidad de testamento, lhace las 
siguientes declaraciones: 

Que la cuestión planteada por el actor se concreta a obtener 
en la sentencia al·guna de las dec1a·raciones' siguientes: primera, 
nul.idad del testamento otorgado por su tía en 12 de Enero de 1930: 
segunda, nul,idad de la institución de !herederos, lhedha en el mis­
mo, y que se esté a lo que resulte de anteriores testamentos o se 
dec'lare la sucesión intestada; y 11ercera, que se interprete la cláu­
sula en que se instituye !heredero en el sentido de q~:~e una vez esta­
blecida la escuela que en ella se crea el resto del producto de los 
bienes sean de .herenc'ia intestada; a cuyo fin el actor, amparando 



374 JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREl\'10 

su carácter en un testamento otorgado en 22 de Febrero de rg28 

·por su didha tía, en el que le instituía heredero, ejercita su acció~ 
cont•ra el representante de la herencia, el albacea testamenta·r:io 
demandado, !haciéndola exclusiva a las personas jurídicas o natura­
les desconocidas que pudieran tener interés en el asunto. 

Cons'iderando que en el testamento impugnado, después de dis­
poner algunos legados, entre ellos uno a favor del demandante, se 
lhace la institución de !heredero a una fundaoión benéfi.codocente 
que la testadora establece para la creaoión de una escuela de niños 
sistema ·Manjón en una casa de su propiedad, a cuyo sostenimien­
to se aplicará el producto de los bienes; disponiendo que el so­
brante, si lo !hubiere, se destinará a constituir un fondo para cons­
truir una tglesia de cu:Jto católico, o a repaorttrlo anualmente entre 
los pobres del pueblo.; otorgándose al pat•rono la facultad de elegir 
una u otra apl1cación, así como la distr,bución en su caso; sujetan­
do a la fundac:ón a la carga de una misa diaria que !habrá de apli­
car el maestro de la escuela si fuera saiCerdotc, pues SI fuera seglar 
la misa será d1dha por el Páorroco o el Cura ·que éste designe; y 
nombrando Patrono de tal fundación al Cura Párroco ·que en 
cualquier tiempo lo fuere de •MoHeda. 

ConSJiderando que a base de lo que como IhecJho queda establec!­
do en el Considerando preced.ente, nada a•parece que permita supo­
ner siquiNa que el demandado, a·l'bacea testamentario, Pat•rono ac­
tual de la fundación, ministro en la últ1ma confesión de la restado­
ra, y testigo del testamento, sea en éste instituí-do heredero, ni que 
por ello puedan tener apl•icación al caso los artículos ¡52 y iSS del 
Código civil, pues aun en el caso de que el Patrono optam por 
aplicar los sobrantes a la construcción de un templo, ·ningün bene­
ficio supondría ésto pa•ra la iglesia que regenta como Párroco; n! 
aun.que éste se lucrara con el estipendio de una m1sa d:ar.ia podría 
tenérsele por !heredero de esa cantidad, que es retribución de un 
servicio; pero que aun siéndolo, no afectaría a la institución, por­
·que no obstante lo dispuesto en el a•rtículo i54 y 682 del dicho 
Código, el segundo párrafo del últ1 m o establece !::~ excepción f!ara 
el caso de autos, •por ser de escasa 'importancia la car.ga de la misa 
en relación con el cauda·l 'hereditario ; máxime si se atiende a la 
valoración •que le da el autor. 

Considerando que en el testamento impugnado no aparece en la 
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tnstituc'ión de heredero, designada como tal, ninguna persona des­
conocida, pues la distribución de los sobrantes del sostenimiento 
.de la escuela y sus 'Ca,rgas entre los pobres no es sino la facultad 
que autorizan ílos artículos 67 r y 749 del Oódi.go civil; ni la opción 
·que en aqué1 se establece encomendada al Patrono de la fundación 
supone el caso del artículo 6¡o del citado cuerpo legal. 

Considerando que de toda la prueba en conjunto apreciada no 
aparece el menor indicio de que la testadora fuera víctima en el 
momento de testar de sugestiones de ninguna clase. ni de que el 
total contenido dt-1 testamento no sea sino la expresión consciente 
y libre de su voluntad. 

;¡. * * 

Acerca del concepto de Fundación y pos~biridad de ,institución a 
fa•vor de persona que no existe al tiempo de otorgarse la disposti­
ción testamentaria, véanse : Emvecents, tomo I, parte general, pá­
gina 520, y ·las interesantes notas de Pérez González y Alguer en la 
pág¡in.a 526. (Derecho civil) Gaceta del Notariado, tomo LVIII, 
página r 10 '(Fundación benéfica). Sán.chez Ocaña: <<Derecho no­
tarial)), 1912, pág. r¡S. Mo·rales Díaz: «Derecho notarial)), I<)I2, 

págúw 364. Alcubilla: ((Diccionario))' voces <<Fundación)) y «Bene­
fiicencia)) ·(r). Sentencia de 9 de Diciembre de 1932 (REVISTA CRíTI­

CA, tomo IX, página ¡r6). Sobre la prohibición impuesta ~l confe­
sor en la última enfermedad, véase la Senten.oia de 25 de Octub·re 
de r89o, que declara válida la instituciún s.-i la confes·ión se real-izó 
con gran anterioridad a la mu-e-rte del testador, y la consulta resuel­
ta por la Revista de Legislaci·ón en el tomo CLIII, pág. 540. 

24. InterpTetación de testamento.-In'stitución subordinada al 
cumplimiento de una condicrión su-spensiva.-ApUcación del ar­
.ticulo 759 del Código civil.-¿ Supone la ex.istencia de derechos 
sin titular ?-Expectativas de derecho .-Llamados los nudos pro­
prietarios pa1'Q después del fallec·imiento del usufructuario, no 

(1) Cfr. Gracia y :Parejo: <IDe .las fundaciones como personas jurídicas», 
en Revista de Tribzma,zes, ~·ol. XI, pág. 217, y XII-I, pág. 216. 
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puede adqu·irir el m~do p·ropieta·rio que premue·re a la usufruc­
tuaria. Sentencia de 17 de Marzo de 1934· 

· El Supremo admite el,recurso por infracción de ley interpuesto 
por doña A. y doña D., cont,ra sentencia de la Aud:encia de Se­
vi,lla, y dice: 

Considerando ·que la institución lheclha en el debatido testamento 
de <<Única y universal !heredera usuf·ructuaria por todos los días de 
su vJdaH es1á completada, por lo ·que lhace al .futuro de Jos bienes 
objeto de aquélla, con la disposición de que el pleno dominio será 
a la muerte de la usufructuaria para los sobrinos del testador, hijos 
de sus hermanos ,~ivos o d!funtos, segt'ln el orden de las estirpes, 
cuyo mandato es por sí sólo suficientemente revelador de que d ;cJho 
pleno dominio les es dado a los sobrinos que vivan al acaecer la 
muerte de la usufructuaria; requisito éste .que aparece confirmado 
por el· hecho de que el testador disponga que sus sobrinos, y no otras 
personas, sean los que adquieran la propiedad de sus b!enes, y tal 
declaración no sería eficaz sin la existencia de aiquéllos en el mo­
mento del óbito de la usufructuaria, al que expresamente se 'refiere 
el testador, no sólo con su ciar~ expresión de ((por muerte de mi !her­
manaD, beneficiaria del usufructo, sino ·que a tal instante refiere la 
continuidad de auxilios a un !hermano, y la e~istencia de descenden­
cia legítima de su dicJha !hermana para participar con los demás so-
1brinos por estirpes del dominio pleno de los bienes; viéndose pala-: 
9,inamente en lo expuesto que en dicha disposición testamentaria 
está ordenada según elementos inequívocos de la voluntad del tes­
tador, con la institución de usufructo vitalicio, otra de pleno domi­
nio cuya eficacia pende de una condición suspensi·va fijada en el 
hecJho de existir los desi·gnados para su adquisic1ón al ocurr.i·r el 
fa!llecimiento de la usufructuaria, con fuerza jurídica en el artículo 
790 del Código c'ivil en relación con el párra:fo tercero del artículo 
758 del propio cuerpo legal. 

Considerando que siendo esenc'ial de la cond1c1ón suspensiva la 
dilación en la formación de un derecho en tanto pende la reali·dad del 
·hecJho ordenado ~n acreedora de un estado juríd!co de incertidumbre 
respecto del nacimiento de aquél, que no desaparece sino con la ocu­
rrenoia del evento puesto co¡no condición sin la cual no lhay adqtJi­
sición de los dereclhos, como dice el ar.tículo 1.114 del Código ci-
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vil; es por esto por lo ·que dioho cuerpo .Jegal, en su artículo 759, 
dispone que ellherecléro o legata·rio ·que muera antes de que la con­
d;ción se cumpla, aunque sobreviva el testador, no transmite dere­
dho alguno a sus !herederos, pues no es el presente un caso de fija­
ción de un término ni de ·que la suspensión acepte a la sola ejecu­
ción de lo dispuesto por el testzdor, sino de la suspensión de la dis­
posición misma, y por ello la aplicación del último citado artículo 
y no del 799 del propio Código. 

Cons!derando que ·la doct•rina que se deja establecida no supone 
la ex!stencia de un dereoho sin titula•r ni quebranta la constante­
mente sustentada por este Supremo Tribunal, de que donde !hay un 
usu~ructo hay un nudo propietario, porque no deja de !haberlo, pen­
diente la condición en el caso de a'lltos, ya que durante el tiempo 
del usufructo la nuda propiedad en tales circunstancias está en la 
situación regulada por los artículos Sor al 804 inclusive del CDd:go 
civil, de un modo eYentual y variable, representada por los insti­
tuídos existentes al fa1llecer el ·testador y en tanto existiesen, o en 
su defecto por los herederos legítimos; ta:mhién éstos con la incer-. 
tidumbre de dereclho nacida de la condición establecida en el testa­
mento, hedho que si es suspensivo ·para el ·nacimiento del deredho 
de los desi•gnados propietarios plenos, es resolutorio para los pro­
visionales nudo propietarios; pues a ·unas y otras afecta la expecta­
tiva de derecho pendente condritione. 

Considerando ·que al dictar la Sala a quo la sentencia recu-
'nida, reconoc:endo el dereciho a S'llceder del heredero testamentario 
de una sobrin<J. del t{'Stador fa1llecida antes de la muerte de la usu­
fructu~ria, 1ha infrin5:do, por inaplicación, los artículos 790 en re­
lación con el párrafo tercero del 758 y el 759, todos del Código ci­
vil, alegados en el segundo motivo del recurso; y asimismo 'infrin­
gió el articulo 675 de didhrJ cuerpo legal, 'base del motivo cuarto; 
sin que sea ya ·preciso hacer examen de los demás alegados por la 
pa,rte recurrente. 

• • (1 

De nuevo el Supremo tiene ocasión de pronunciarse con mot·ivo 
de la célebre antino•mia entre los artíc1dos 7 59 y 799 del Código ci­
vil, de la q·ue se oc1¡,pan en general todos los tratados de Derecho 
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o,ivil. Artíctdos y t-rabajos particulares existen en gran número,. -Y:·,· 
son d·ignos de mencionarse: Morell, artículos 759 y 799· Rev. dt; 
Legislac'ión, tomo 8¡, pág. 544· Gayo so : <<1¿ Hay algún modo de_ 
salvaT- la contradicción entre los artículos 759 y 799 ?)) (Revista de 
Derecho Privado, to-mo XIII, pág. 231). Isábal: «La doctrina d~,.,_ 

las con#ciones en Derecho y los artículos 759 y 799», tomo XIII, 
página rSo, y la consulta en el tomo 152 de la Revista de L-egisla­
ción, pág. 240. 

25. Parafernales.-Acciones que el -ma-rido puede ejercitaiT por sí 
sólo sobre bienes paraferna,les .-La fa!lta de personalidad y la 
falta de acc1:ón.-CondJición de los intereses del precio aplazado 
de venta de bienes parafernales. Sentencia de r 5 de Marzo de 

1934· 

Interpuesto recurso de casación por i-n!fracc'ión de ley por los 
consortes don M. B. y doña J. C., lo -rcohaza el Supremo de acuer~ 
do con ·la siguiente doctrina: 

Considerando que al disponer el artícu'lo I .383 del Códi-go civi'l 
que el marido no podrá ejercitar acciones de nin-guna clase res­
pecto de Jos bienes parafer-nales sin intervención o consentimiento 
de la mujer, en rea•Jidad estatuye una regla de derecho que afecta 
a la legitimación activa del marido para accionar sobre bienes pri­
vativos de su esposo, pero en modo alguno se refiere al poder legal 
de 'representación que el marido ostenta sobre la mujer, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 6o del mismo Códi-go; siendo tan 
notoria la diferencia entre este motivo de representac:ón legal y 
aquella condición legitimadora, que mientras un defecto en el prr­
mero engendraría excepción de fa-lta de personalidad, en cambio 
la deficiencia de la segunda sólo justifica excepciones de falta Cle· 
acción; distinción ésta que ya fué establecida en sentencia de 23 
de Noviembre de I894 por este Supr-emo Ttr:bunal a-l razonar sohre 
el citado artículo r .383. diciendo para reclhazar recurso que impu­
taba al ma,rido falta de persona'lidad, que en virtud de este pre­
cepto upodría excepcionarse -que se cwrecía de la acción ejerc-itada, 
más bien que de fa.Jta de personalidad)), sin que después de esta. 
declaraci6n de doctrina haya rectificado la jurisprudenc'ia tan co- ·. 
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rret.to principio de interpretación, que rambién se :ha'lla en armonía 
cO.n las muclhas orientaciones constitucionales; por todo lo cual, la 
sentenc'ia recurrida, al observar 1ielment-e este criteno juríd:co, no 
lha incurrido P.n los motivos primero, segundo y tercero que el rf'Cur­
so alega para los efectos de casación. 

Considerando que en el caso de este recurso, el marido don 
·M. B. C. accionó en nombre p~op'zo contra don C. G. de C., sobre 
pago de cantidad que era parte del precio estipulado por la compra 
de btenes paraofernales ·que al segundo vendiera la mujer del primero 
con autorización de éste; y esto sentado, !habiéndose alegado en la 
contestación a la demanda la excepción de falta de perrsonalidad y 
también la de falta de acción, ésta ~1 amparo del artículo I .383 
de'! Código civil, el demandante, en réplica, trató de suplir la de­
ficiencra inicial, presentando el i·ndicado escrito con la fi·rma de su 
mujer; pero la sentencia recur•rida, aten:éndose a lo prevenido en 
el artículo 548 de la ley de Enj·uiciamiento civil, estimó con acier­
to que en el referido •trámite se pueden ampliar, adicionar o mo­
di.ficar las pretensiones formuladas ·en la demanda y contestación, 
sin alteraor las ·que sean objeto principal del pleito ; por cuya razón 
hubo de negar toda e1icacia a la ta•rdía firma de la mujer, ya que 
habérsela concedido sería tanto como autor:zar en tTámite de ré­
plica la creación de una acción en cuya falta hétbía incurrido la de­
manda; ·siendo procedente, en consecuencia, desestima·r el quin­
to motivo del recurso. 

Considerando ·que tampoco puede prosperar el cuarto motivo 
del recurso, en atención a que ·los intereses del precio lfeclamado 
son dere<Jhos a<;:cesorí"os que observan el mismo régimen jurídico 
del crédito principal en cuanto se refieren a las relaciones jurídi­
cas con terceros; y, en consecuencia, sean o no gananciales didhos 
intereses, es lo cierto que la falta de acción para •reclamar el cré­
dito principal existe tambi·én por lo •que respecta a los intereses 
reclamados en ·la misma demanda origen de este pleito. 

Considerando 'que el último motivo del recurso acusa cont•ra 
el fa~llo de instanc•ia lha:ber cometido eflror de dereclho en la aprecia­
ción de la prueba al examinar la escriturá de mandato con que 
eL Procurador compaTeció a nombre del marido en la demanda, y 
el contrato de compraventa acompañado con la misma; pues la 
circunstancia de /haber también compare<::~do b mujer en a·quel 
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apoderamiento para conferir mandato general <:le pleitos al mrismo 
Procurador, así como el lheclho de que en el contrato de venta h·u­
biera ella intervenido con autorización marital, son, a juicio del 
recurrente, datos bastantes p·ara ,Presumir que la mujer expresaba 
de este modo su a.quiescencia para que el ma<Iiido entablara la de­
manda; presunc'ión ·ésta que ·ni el Tribunal a quo ha estable­
cido, ni este Tribunal de casación puede legalmente recibir al re­
visar la apreciación de ~instancia, sencillamente porque este rriof­
vo del recurso no a1ega precepto alguno 'que se refiera al valor ju­
rídico de las pruebas, y cuya infracción imputada en la sentencia 
recurr'ida sería la ünica vía procesal para admitir a rrámite de le­
gítima dliscusión el presente motivo, y después decidir en el fondo 
acerca de su procedencia. 

Puede ampliarse el contenido de la anterior sentenc.ia y en ge­
nerml el estudio de los b-ienes parafernales, aparte de las obras ge­
nerales conocidas, en los trabajos s·igwientes: ."vfaiht.eco: ((De·l'olu­
ción de parafeTnales no entTegados al marido»; REVISTA CRITI­

CA, II, 865. Lezón: «El artículo 1.883 del CódigG civil en un pro­
cedlimiento judicial»; Revista de Tribunales, 48, página Sr. 1~a 

consulta en la misma Revista: ((Acción del marrido para desalw­
ciar a los inquil-inos de los bienes pamferna:esn (tomo 39, pág. 394). 
Di.az Benito: ((Fnttas de los parajeTnalesn, en la mism.a Revista, 
46, pág. 42. MargaTit: uParafernales en Cataluñan; Revista Jurí­
dica de Cataluña, II, pág. 91, y, sob7e todo, la m.agníftica mono­
gTafía publicada poT la ofiq·ina de estudios juTídiicos de la Manco­
mun-idad de Cataluña. PaTafernales. BaTee/ana, 1921. Entre la ju­
TispTudencia Teciente pueden citarse las sentencias de 24 de Mayo 
'de 1932 (REVISTA CRÍTICA, 9, pág. 368), 4 de Mmzo eLe 1933 (9-471), 
9 de Junio de 1933 (9-857, TejeTente a Cataluña). Véase en Revista 
de Tribunales, ~d·laturaleza de los b1ienes paTajeTnales» (Vol. 1 Il, 
págl-ina 149). 

ENRIQl:E T AULET, 
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